Articulo 18: Comités Gubernamentales

Cada una de las Partes podra convocar un comité gubernamental, que podra
estar integrado por representantes de los gobiernos federal, estatales o provinciales,
0 podré incluirlos, con el fin de recibir asesoria sobre la aplicacion y el ulterior
desarrollo de este Acuerdo.

Seccién D: Idiomas oficiales



